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Be eúscribe la esc*ele-liíotr*ftcet calle de la Mleerkordla adinere 4.
Loe rascriptoree tienen derecho además de loe números ordinarios a lee extraer* 

diñarles, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 160 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM.9044
Las Uves obUeafán un la Península, lalaa adyaceutes, Cañerías y terriewlei de 

Alfica enjetes a U ieglslaclén penlasular, a lee veints diaa d» lu pren alga 45c, * en 
eUa ae m  dispusiera otra cesa, Se entiende Mecha su premtigaeión el día n «no tef- 

• mine la Inserción de ¡a Ley en la

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en M Bo l x y i tas OnciaLSa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán s los editoree 
de los mencionados periódicos (2?. O. 4e 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
9. M- al Don Alfonso XHI (qu* 

Dios guarde), 8. M la Reina Doña Vic- 
Imí í 8, A R, el Príncipe di
Asturias ó Infantes y demás personas 
de la Angusta Real F*miHa, continúan 
tin neve ^sd en su im >o- lante salud,

(Gacetas i.° y 2 de Diciembre')
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^Qdbierab Civil
Snnidade—Circuí ar

Térsenlo no ‘?cia de que los Subdele
gados de los distritos judícíalue de ¡a 
provincia rem ten incompleto e. la Ins
pección provincial el cu viro de la esta- 
dísúcA sanlurig. en ín según 'a deceo» 
db cada mes por incumplimiento, de los 
Inspectores municipales de muchos pue 
bios y de que también son machos 
¡os médicos que no cumplen el man
dato obligatorio del anejo primero de 
1* losirucc.ón Gencrui da Sanidad de
clarando a su¿ respcciívos lospec.o- 
res municipales con la debida pun aaü' 
dad y verdadera urgencia las enferme
dades coniagiObUd, infecciosas c infecto 
contagiosas, prevengo a los Señores 
ProfesiOLUies de las ciencias ca curar y 
Qe prevenir que toda demora o falta do 
Incumplimiento de sus deberes ineludí 
bles será castigada con la penalidad 
correspondlen o adaptada al grado de 
la infección.

Palma l.v de D.ciembre de 1924,
H1 Gobernador, 

Jerónimo Martel

SEOCiOil OF. U fl AfiETá 
wmutim miisMUiis

MARINA

Re a l  Ük d e n
Excmo. 8r,: De conformidad con )o 

propuesto por la Dirección de ia Es* 
huela de Aeronáu ica Aaval y lo iaLr- 
toado por la Sección de Material de es-

Ministerio,
d, M. el Ray(q. D, g.) ha tenido a 

bien disponer ee abra un concurso pa- 
ía cubrir 25 plazas de Aprendices de 
Aeronáutica en aquella Escuela, con 
1*8 bases siguientes:

1,* Para ingresar en la Escuela, de
berán los candlUatJs reunir las condi 
Clones y acompañar los documentos 
9ue se expresen:

a ) Haber cumplido quince años y 
6o exceder de diez y sietú el día 25 de 
i^ero de 1925, fecha del ingreso.

b) Sar so'tsro.
c) Acreditar en reconocimiento fa- 

cahativo ¡a inexistencia de defec os 
apreciables en los órganos del corazón, 
viat», oído y o-Mo y los aparatos cir- 
cuíwtor o y respiratorio.

d) S*ber leer, escribir y las cuatro 
reg as de Ar t nédea,

2.a Lis instancias 83 dirigirán al 
Gineral encargado del despacho del 
Ministerio de Marina, entregándose pa 
rs su tramitac óa en la Jurisdicción de 
Marina en Ja Carie, Jefatura de Estado 
Mayor de los Departamentos y Coman 
dancias y Ayudantes de Marina, Estas 
Autoridades se encargarán, respecti 
varéente, de facilitar el reconocimien 
$o y examen a que se hace referencia 
en este mismo punto.

Las solicitudes irán escritas de puño 
y letra del interesado, haciendo cons
tar en ellas que se obligan a cumplir 
todo lo dispuesto en las condiciones que 
reglamentan este concurso, Acompa
ñarán a las instancias los siguientes 
documentos:

a ) Certificado del acta de inscrip
ción de nacimiento en el Registro civil,

b ) Certificado de soltería,
c ) Certificado de buena conducía 

expedido por la Autoridad muu.cipal,
d ) Acta del consentimiento del pa

dre, madre o tutor, levantada ante la 
Autoridad de Marina del sitio en que 
se presente la solicitud,

e ) A los aotanores documentos uni
rán las Autoridades da Marina raspee 
uvas el acta de reconocimiento facul
tativo y la del examen El reconoci
miento se hará por un Profesor de 8a 
nidad de la Armad», en su defecto, por 
uno de Sanidad Militar, y a falta de és
te por un Médico civil,

El examen, que versará sobre ios te
mas seña ad»s en ei apartado b) de la 
base primera, se verificará por un Jefe 
u Oficial del Cuerpo general de ¡a Ar
mada, designado por la Autoridad ae 
Marina respectiva.

3 .a Et plazo de aimisíón de instan
cias terminará el 30 de Diciembre pró
ximo. Una vez documentadas se remiti
rán airectameote por las Auiondades 
de Marina a este Ministerio, donde de
berán encontrarse al ala 8 de Enero de 
1925,

Dichas Autoridades de Marina no 
remitirán aquellas ínstaucias que de
jen ae rtrUnir las condiciones antedi
chaS,

4 .a Seleccionadas en el término de 
cinco días por i» Sección correspou- 
diente (Material), con el orden de pre- 
lación que a continuación se señala, se 
dispondrá la concentración en U Eí* 
cue.a de Aeronáutíva Naval de Barca- 
iona de ios elegidos en el número de 
tas piuZaa Boñaiadas, más uu 20 por 
100 para cubrir las bajas que por re- 
cououimioQto y nuevo examen de ao- 

¡acción pudieran resultar. Será el tras- 
¡ado por cuenta dal Eüado y se Jas 
abonarán las dietas de viaja que co 
rraapcndan,

Se autoriza a la Dirección de la Es
cuela de Aeronáutica N «val para orga
nizar ¡os viajas de estos aprendices 
para su ingraso, concentrándolos coa- 
veuíeníemante, con objeto de qui sean 
acompañados por el personal de la m s- 
ma dependencia que se incorpore a su 
destino después de las Ucencias ragla- 
meatarlas de Pascuas. A este efecto 
queda as mismo autorizada dicha D.- 
rección para dirigirse a las diferentes 
Autoridades de Marma dando de ello 
cuanta a las Superiores Autoridades de 
ios Departamentos.

5 .a El orden de preferencia será:
L° Los qae acreditan, por medio 

de cert ficado expreso y concreto, la 
educación mecánica recibida, debiendo 
ser informado dicho certidcado por la 
Autoridad de Marina a que ae presente, 
expresando la naturaleza del estab e- 
cimiento que dé U documantación, su 
importancia y demás datos que juague 
íntyresaníes y conducentes a formar 
juicio del valor de aquélla coa relación 
al fia que se persigue,

2 .® Los hijos da marinos y milita
res muertos o inutilizados en campaña, 
faenas del servicio, naufragios o epide
mias.

3 .® Los hijos de marinos o mili
tares,

4 ,® Los hijos de inscritos de marí- 
neiía,

5 .® Los de paisanos residentes en la 
costa,

6 .® Los de paisanos residentes en el 
interior,

b* La presentación en la Escuela 
^e verificará previa la oportuna ootiti 
cación el día 20 ae Enero rem t éndose 
previamente relación de ios e agidos a 
la Dirección de aquéna,

7 .® En e. término de loe cinco días 
queresun par» la fecha señalada para 
ei comienzo del curso se dispondrá por 
la Dirección da la Eicueia sufran los as
pirantes un reconocimiento facuUadvo 
con arregio al cuadro reglamentario 
que luserta i» Real orden de 18 de No
viembre da 1920 (D. O. oum, 264), mo
dificado por la de 26 de Septiembre de 
1922 (D, O. núm, 220), practica jo por 
un» Junta de Médicos, compaest* bajo 
ia presidencia del Comandante Médico 
con destino en la Escuela de Aeronáu* 
tica Naval, por el Taníeoie Médico em 
barcado en el crucero «Rio da la Piata» 
y el del mismo empleo del Vapor «Dé
dalo», caso de encontrarse en Barcelo
na, y, en su defecto, el que designe el 
Det ector de la Escuela,

Los que vayau resultando Utiles has
ta ei juato número de 25, serán exami
nados ae nuevo por una Junta nombra
da por la Dirección de la Eacueia, quien 

comprobará, no solo los conocimientos 
exigidos, sino la psicología especial del 
aspirante para la profesión difícil y pe
ligrosa a que aspira, separando del 
concurso aquellos a quienes sus malas 
condicionas así lo aconsejen,

8,* Durante su estancia en Barcelo
na alojarán los candidatos en los bu
ques y dependencias da la Escuela de 
Aeronáutica Nava1, reclamándose por 
és a las dietas que correspondan,

9. a Los que resulten inútiles y el ex
ceso sobre el número de las 25 plazas 
concursadas serán pasaportados por 
cuenta del Estado a sus domicilios res
pectivos, abonándosele las dietas de 
viaje que correspondan.

10, La relación de elegidos será re
mitida a este Ministerio para su decía- 
rae ón como Aprendices de Aeronáutica, 
quedando embarcados definitivamente 
como tales en los buques afectos a 
aquella Escuela,

11, Por loe fondos económicos de 
étUs y de la Secuela, por quienes ee 
habrá atendido previamente al almace
namiento de vestuarios, cuyos importee 
se reintegrarán a aquellos por la opor
tuna reclamación, se entrenarán a los 
aprendices las prendas correspondien
tes en la misma forma dispuesta por el 
articulo 69 del vigente Reglamento pa
ra la Escuela de Aprendices marineros 
especialistas,

12, Durante ea estancia como alum
nos en la Escuela quedarán sujetos a las 
prescripciones de los artículos que, com
prendidos en los capítulos IV, V. y Vil 
del vigente Reglamento de dicha Escue
la, hagan referencia a régimen de poií- 
c », oisciplina, con^taución de fondos 
de las aprendices, vestuario, condicio
nes de separación de la Escuela y a lo 
previsto en ei articulo 79 de quedaran- 
jeto el aprend z a las obligaciones de
terminadas por la ley do Reclutamiento 
y reemplazo de la Marinería. Por la 
Dirección de la Escuela de Aeronáutica 
Naval se propondrán aquellas modifi
caciones que procedan en las prescrip
ciones de dichos artículos por consejo 
de la nueva especialidad Aeronáutica,

13. Durante el primer período de 
instrucción recibirán una educación 
marinera mecánica aeronáutica orien
tada especialmente a hacerlos hombres 
da mar, conocedores del motor de ex
plosión y con U habilidad manual ne« 
cesaría para su montaje y desmontado, 
correcc:ón de sus avenas más fáciles y 
a qae se famliiaricea con ei servicio 
aeronáutico, montura de aparatos, etc,, 
etc.

Este periodo de instrucción será de 
tres o cuaTo años (según lo aconseje el 
proceso práctico del curso), y terminado 
con aprovechamiento, previo un rigu
rosísimo exámen psícofisioiógico, serán 
los deeiaradgs aptos ascendidos a ma
rineros espectoüetas de Aeronáutica^ 
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destináod&gd per setoccfán, gsgén he 
aptitudes y como acoesejen la« neeetrt- 
dádes dol servicio, ai Aeródromo, para 
volar, ios pilotos; al taller, loe mecáni
cos y mon’adores, que pasarán después 
tamb éu al Aeroaromo pate obtener ti
radores, bombardeos, fotógrafos y me
cánicos en vuelo, De todos ellos y de 
¡os alumnos pilotos podrán obtenerse, 
por selección de aptitudes, los operado
res de telegrafía @ n hilos, telefonía sin 
hilos y radiogonimetria, si la práctica 
no viene a demostrar la exigencia para 
éstas de una sola especialidad. De los 
que careacan de aptitudes para mecá
nicos en v u s ío  podrán obtenerse los de 
taller y moníacores»

14. Durará un año el periodo prán. 
tico oe iü't acción, y terminado con 
aprovuchaimetHo, compulsados en exá
menes y pruebas, podran los aprobados 
ascenaer a Cabos de Aeronáutica, con 
lli iios üe pilotos conductores y mecáni
cos en vue>o o de taLeres,

15, En i» graduación de Cabo* ha
rán un curso de un «ño de aplicación 
en aparatos pohmoiores y más compli
cados, de bombardeo, tiro, observación 
elemouíál, fonografía, etc., y termtnaao 
con aprovechamiento, previo examen y 
prasbas que lo ai redi en, serán aseen- 
áraos * Maestros da Aeronáuiica.

16. En esta clase serán desainados 
un año a escuadrillas^ estaciones aero- 
navaleti, servicios acíivos de sv¡nc ón 
a fl 4e; y, terminado, los que o deseen 
se preseatÁran a exámenes y prueb s 
para su ogieso como Ojotramasfetres 
nu Aürouautlca en la Sección espacial 
que dentro da aqué. Ouerpo a-tta basa-

pox Kdal üacre.o de Id de Octubre de 
1922 (D O. núm, 238.)

17. Poará autorhartie por una veg 
la rept iic.ou aei periodo de instfuecióo 
y prác-ícas par^ ios oistiu es ascensos, 
ai, juicio de la Dirección de la Escue
la, ¡e aconsejan las aptitudes del alnm- 
no aspirante a alcanzarlo De ser des 
favorable l& propue^t^ de aquélla Di 
rección, el individuo será separado de 
¡a Escuela o continuará sin nuevo as 
ceuao, con arreglo a lo que proceda, se
gún ü; penodo en que se encuentre,

18, Ei porvenir que se promete a 
¡os que ¡egresen como alumnos y que 
dentro de a » Escu da y periodos de ms- 
tiucc ón demuestren apd ud por tolos 
conceptos, es el que, en exir^cto, so 
expresa asi:

£> joven que de quince a diez y sie-e 
años ingrese en la Escuela, lo hace con 
el m.smo h*ber (210 pesetas anuales, 
ración ordinaria de Armada y vestiario 
que et de todo aprendiz marinero es- 
peciáhsta,

Eu edades próximas a diez y ocho o 
veinte años puede ser marinero especia
lista de Aeronáutica, con haber anual 
do ÓU7 pesetas, ración de Armada, 
reposición reglamentaria del vestuario 
e indemu ZACion oe vuelo de cuatro pe
setas aiurias,

Eu edaaes próximas a diez y nueve o 
Veint úa años p»ea6 ser C»bo de Aero- 
nauseo, coa er haoer anual de 702 pe
setas, raciou ae Armada, ropos.Cióu 
reg«Mmau>>aria de vestuario e indem* 
mzaCiOu de vuem de cuatro pesetas 
diarias,.

En edades próximas a veinte o vein- 
tlaóo -ños |.Uoda uer Maestre de Aero- 
náu.ic», con ei haber auual de 2.340 pe- 
eevns, ración de Armada, reposición y 
doiac.ou regi«meu raria ae ves u»rio e 
indemnización de vueio de seis pese
tas azarit.8.

Por úuimo, a edades comprendidas 
eü.re veinunuo y veadirés años pueden 
tener .Lg»tisu cuino segundón Contra- 
Oiaes leg la SecClOU especial creada 
deu ro de este Cuerpo,

Eu éi pueden »ic»üz»r c»tdgorias 
eqUip la t-e a Con ramaes re Mayor 
éou 7.475 dsfcias ae haber anual, pri* 
m « Upuiiamucstre con 4.550 pese^s 
¿o haber a^u »i, segundo Con rumaentre 
Con 3,510 pOceias de haber anuai y, 
eu su ««eu, una ludema.zación de em
barco de 1.7U0 pesetas anuales en los 
tres em? eo;, y de cargo con 540 pese
tas Couiu seguudos Contra maestres; pa- 
seta* 1,080 como primeros, ambo* ota- 

bureados, y de §40 pesehe eomó Ma
yores en tierra,

19. Además de la .publicación de las 
presenies bises de concurso en este 
Diario Oficial del Ministerio de Marina 5 
baceta ae Maarid, «aa UuuAauuan< 
cías y Ayudantías de Marina, se dará 
la mayor publicidad posible a las mis
mas, solicitándose por las que radiquen 
en capitales de provincias ia Corres
pondiente inserción en ios bOLBTlNXS 
Of io ia l k s  de las respectivas.

Todo lo que de Baal orden digo a 
V. E, para su conocimiento y efectos, 
D os guarde a V, E, muchos años, Ma
drid, 21 de Noviembre de 1924,

El General encargado del despacho, 
HO^UtílO CORNEJO

Señores Capitanes generales de los De- 
p&rtnmenios de Furrei, Cádiz y C*r 
Ugena —Señor A miran « Jefe de la 
jurisdicc.ón da Marina en 1» Corte.— 
Señor general Jefa de la Sección dei 
M «»ennl y Director de ;a Aeronáutica 
N »vaL—Señor luiendente general de 
Marina.— Señores...

(Gaceta 33 de Noviembre}

GOdEKNACION

Bk a l e s Oe d e n e s Cie g u l a k e s
I mo. Sr.: La coustaníe preocupación 

de ¡as Au-ortua^es por cuanto 03 re- 
i»c<oná cun el ab^s ecimieute y precios 
-e los ar leu o.i de primera necesidad y 
ae consumo indispeu-s&b e, usan o que 
con igUu. o m^yor gravedad se preneu- 
ta en o» mouxeuios *ctuaiea en todas la# 
naciou*H , ub igarou ai Gobierno de Su 
M jes a ■ * dictar, con fecha 3 de No 
vimbre . s 1923, ei K^ai decreto crean
do ¡u Jua n Ocu ral y las Prov.-nciale* 
e Iu3aito;dB de Ab®s os, encargada» de 
reguiar tus pren o-s eu la forma y con- 
uic.oneb que en el m.smo se estabieceu; 
pero los acuerdos y disposiciones de es 
tos organismos para alcanzar la ma
yor eti ac.a, requieren que las Autori
dades y Uorporationes oticiales, douiro 
de bus poeulLares cometíaos, secunden 
la acción de ios mismos préstándoies 1» 
colaboración y ayuda necesarias. Eu 
su virtua,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ordenar que por V. I, se excite el 
ce.o y ex j* a 10a AtCiidea y demás Au- 
uirmades dependientes de la suya, que 
se cumplan y hagan cumplir las dispo
SiCiones de abastos, coa el carácter de 
excepción que tienen, no sólo en cuan
to se refieren ai abastecimiento y circu
lación de substancias admenucias y al 
más exacto campLmieute de las órde- 
ues emanadas de ¡a Junta Central de 
Abisma, sino también a la colabora
ción que debeu prestar a ia adopción 
de medidas especiales conducentes a la 
solución couveuídnte de tau importante 
asuuto,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su couocimieuio y etecius oporiauos, 
Dios gu=.rne a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviemore de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho.
Ma&riNtiZ a N1l #O

Señor Goberuauor ciVU de ia provin
cia de,,,

(Gaceta 29 de Noviembre)

Vis a ¡a comunicación que dirige a 
O8i,e M-u sterio ei Preaileuto de la Aso 
ciacion general de Ganaderos del Re.uo 
en So -jWUU ue que por io b  Goberuaao- 
res, Delegados guoernadvos y Ayunta- 
mivmud se preate ia mayor ateución y 
diligencia al servicio de estadística de 
animales de abasto y de industrias lác- 
taas, que dicha AaoCiac.éu a acurdadu 
reanZar, para couucer el número de 
auimaics, cun «u pea o, qua acmaimen- 
te se b »c . .uuau eu tuda España, »auto 
eu ios mataderos púoucoa como eu las 
Ca h a S y ueñuaas pal.10Ux«rea, dctefUli- 
uauio oí couaumu ae Carne, ia nquez» 
gauaiei» , tas Cifras que rupreoeu »u 
.ve diferoatee Bubpio^uums y o.ros va
nos extremos y cousiaeracioucs Vai o
sas pai - economía uacioual, en te 
ración t umb éu euu las ludasirtas iác- 
beas, 1» cuaíes de año eu año ae am- 
puau y pvrfeccíouau en España,

En OófieMeración a que h<< más im- 
t-Oftaatee daios parad servio o indicado 
radican en loa Manic.p'.os y, por tanto 
loa Ayunta'dientos debatí prestar uaa 
mayor colaboración a la empresa que 
se trata de rea izar, cuya gr»n impor
tancia se manifiesta al so.o anunciado 
de alguno de los puntos que ha de 
abarcar,

8. M. el Roy (q, D g.) se h» servido 
disponer que por los Gvbdrnadores de 
provincia se ordena a ios Delegados gu
bernativos y Alcaides presidentes de 
ios Ajuntamen os déla N .cíón presten 
la mayor atención ai servicio de es;»' 
dística de animales de abas o y de in- 
úUbtrias lácteas, y con urgeucU y el 
mayor cuidado y exactitud reúnan los 
datos que les sean interesados por la 
Asociación general ae Ganaderos del 
Reino y los consignen en ios impresos 
por ella enviados a todos ios Mumci 
píos, devolviéndolos a la Corporación 
mencionada o las Juntas provinciales, 
filiales de aquella; cuidando muy es 
pesia-mente ¡as Autoridades antedichas 
de que en la» Delegaciones gubernati
vas y Ayuntara.entos quede copia exac
ta de cuartos datos envíen a la Asocia
ción para que puedan servir de base a 
nuevas estadísticas que se considere 
necesario formar,

De Real orden lo digo a V, 3. para 
su conocimiento y efeems, D.os guarde 
a V. 8, muchos años, Madrid, 29 de 
Noviembre de 1924.

El Snbiecretarlo encergado del despacho, 
MaUriNEZ ANIDO

Señor Gobernador c jV.i de ia provincia 
de,.,

(Gaceta 3o de Noviembre)

INSTRUCCION PUBLICzi 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Aprobados por la Direc

ción general de Pnraera enseñ mza ¡os 
expe ueDieti remitidos por las Secciones 
adroiulEirativas relativos a os aspifau- 
tes a ingreso en el pr.mer escalafón dvi 
Magutdno nacional en vatad da las 
oposiciones reatringiaas convocadas 
por Real orden ae 9 ae Octubre u t mu 
a fia de facilitar la acia uuioa ae os 
upositores sin peijamio para ia ense
ñanza, por tener que dejar sus Eacue- 
«a* aarauie el tiempo qa^ haya re iu  
vertirse en i» practica ae ios ejercicios.

8. M, ul Rey (q, D, g ) ha tenido a 
bien acordar en carac.vr general que 
dichas opusicioues dea comienzo eu to
das las proviuc as ei di» 15 aei próx.mu 
Diciembre, a cayo efecio ia¡j SecciuuOo 
admlulBtiatiVa s procurAtan la pubaca- 
cióu ae ms TriOuuAles y <.écm no de re
cusaciones eu tiempo hábil para que ai 
unos fnbuaa.es pudaau dar com.uuzu 
eu ia expresada fecha.

De Reai orden 10 digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Utos 
guarde a V. 1, muchos años, Madrid. 
24 de Noviembre de 1824,

Ei Subsecretario encargado del Mlulstdrio 
LEa NIZ

Señor Jefe encargado ^ei despacho ae 
la D.recu.oa goueral ae primera eu- 
SeñauZa,

(Gacela 25 de Noviembre)

óíitiüWá fádfhlüuii
Num. 2637

OUMltilUN FtiUVlNUlAL
DE BAL1AREB

No habiendo ingresado en i» Caja 
provine.ai, duran-.® ei penodo de recau- 
d*c.óu vo.uutana, gr»n par>e do ios 
Ay uutamitiutoa ei 2.° trimestre y aigu- 
uos til l,v ae i» cuota provincial de es^e 
aüu; esta Uuiois.Ou pivviuuiai acordo 
eu tos.uu ae zó aei que rige, recordar a 
.us Ayuubuin.uuios acudures ei cumpli
miento de este sei vicio y coucederles 
uu pi»zo ae ocho días des ie la pubima- 
c jO^ ae este «uuuu.o pala que puedan 
hacer uídC.ivoo aUa res^eCbiVus descu- 
oiertos prevmiúuaoies que do no Venü- 

esrió, Sé procederá, trascurrido dicho 
piezo, a  su cobro por la vía de apremio 
arr^gladamen e a lo preceptuado en 1| 
Listrucción de 26 de Abril de 1900,

Lo que se publica en el Bo pe t ih  On. 
d ia l  para conocimiento de los Ayuntg. 
míenlos interesados y a los efectos con« 
siguiin-es.

Palma 29 de Noviembre de 1924.—g| 
Vicepresiden'e, Joné Morei*,— Ei 8g. 
cretar o, Miguel Font.

Debiendo verificarse dentro da h l,1 
qu-ncena del presente mes, el quinío 
sorteo anual de las obligaciones del 
empréstito provincial aa orizado por 
R. O. de 5 de Septiembre de 1917 y 
que han de ser amor! zades con arre
glo a lo dispuesto en las bases 4,* y 8* 
de las aprobadas para so emisión; se 
anuncia al publico que dicho sorteo 
teñirá lugar el día 9 da de los corrien. 
tes a las once en el salón de actos pú« 
híleos de esta Corporación,

Palma 3 de D clembro de 1924,—El 
Vicepresidente, José MoreL—-P, A, do 
la 0. P.—Miguel Fon-, Secretario.

Núm. 2630
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Edicto —Ignorándose el domicilio de 

las B.gaieatea Sociedades, se les notifica 
por la presente que deben ingresar en 
cenceyto del 1'50 por 1000 por Timbre 
de negociación sobre el Vtsior de las ac
ciones que tienen emitíá^s en los ejer
cicios que se expresan las cantidades 
que figuran en la sigaiente relación; 
adv r éndose que de no hacerlo en el 
pl»zo de quince días se procederá con* 
tra el os por la vía de apremio.

SOCIEDADES Años Pesetas

Bsnco del Comercio . . 1920 130'Jó
Ei mismo, . , , , . 1921 131'55
La T*ur n % Balear. . . 1918 á'tió
L* misma, . , , , , 1919 6^06
Li misma, . , , . , 1920 rw
Transportas Rápidos da 

A gaida, . , , , , 1921 45-09
L m staa................... ..... !Hz2 4Ü'oU
La misqis......................... 1923 38-/6
E értnca de Mantuiri, , 1920 25 20
L* misma, , , , , , 1921 2^20
La Verde-8t¿lo, , . , 19z0 1‘óü
La m s nu. . . , , , 1921 F60
Puoiar K eber , , , . 1921 15 Od
Baie&r, 1921 8ü 7‘50
Un.ou Comercial Expor

tadora................. ..... 1921 4-60
La m-staa........................ 1942 36 0Ü
La Vidriera de Andralix. 19zU 18-OQ
La misma, . , , , , 1921 13'00
La misma...................... 1922 13Ó0
K, Rodselió 8, eu G. , . 1921 45-OJ
Ac4va Aderrajora, , . 1920 IBó'UO
La misma, . . . , . 1»21 135 UU
La miama, . . , , , 1922 94‘óU

Palma 28 ae Noviguibra de 1924,— 
Da.egade ae Hacienda, Enrique Sóida* 
vua,

Núm 2617
SECCION DE ESIADISTIOA 

de ia provincia de Baleares 
Datos del movimiento natural de esta pto* 

vmGia y de la capital durante el mea de 
Octubre ultimo.

Provincia CapltfL
Gitras absolutas de hechos
Nacimientos. , 328
Defunciones. , 357
Mammonios. , 262
Abortos. , 11

kui i.uOO habitantes
Natalidad. . 1‘83
Mortalidad. . i‘O7
Nupcialidad. . 0*77
Mortinatalidad. . 0*08

153 
68 
6i

1

P86 
rao 
0*1$ 
0'01

Población de la provincia. 342.462 
Población de la capital. .

—•*
iv aciaos

Varones. / 313
Hembras. , 315

65
81

Touu. , 528 "li»
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Provioclx

legítimos.
Ilegítimos.
Expósitos.

. 620 147

. 4 1
. 4 4

Total. . 628 152

Anurtos 
Nacidos muertos. 
Muertos al nacer. 
Muertos antes de las 

' ral.

eaesee a3B

. 8 1

. 3 •
24 ho- 

• • •

Total. . 11 1

Fallecidos
Varones.
Hembras.

. 184 47
. 183 51

Total. . 867 98

Menores de un año. . 23 9

Menores de 5 años. 
De 5 y más años.

. 46 15

. 821 83

Total. . 867 98
ier - me ieuem

En establecimientos benéficos 
Menores de 5 años. . • »
De 5 y más años. . 16 14

Total. . 16 14

En establecimientos 
tenoiarios.

peni
. » »

— —— —S ——

Capital

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte '

Fiebre tifoidea (tifo 
minal).

Fiebre iuterminenie

abdo>

y ca-
quexia palúdica. .

Difteria y Crup. .
Enfermedades epidémicas. . 
ruOercuiosia de ios pulmo

nes. .
Tuberculosis de loa menin

ges. .
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. .
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales
Enfermedades orgánicas del 

coraaón. .
Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. .
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). , 

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Apendicitis y tiflitis. . 
Hernias. Uostruccionea in- 
( leennaíes. .
Cirrosis del hígado. . 
Htiritis aguda y mal de

Bright. .
Debilidad congénita y vicios 

de conformación, .
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. ,
Otras enfermedades. • 
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. •

10

85 13

10
14

86 12

89
4 
7
4

10

18
1

18

9
31

8
1

91 26

14

1
2
1

2
6

6

6

2

4

1

4

2
7

8

4
8

5

Total. • 367 98
= =35

26 de Noviembre de 1924.—El 
Jefe de Estadística, Bernardo Hidalgo.

Núm. 2604
AYUNTA MIENTO de LLUCHMAYOR

Formado por el Ayuntamiento pieno 
61 repario de los derechos sobre Guar- 
^rit% Rural que figuran consignados 
eii el Presupuesto vigente, estará ex- 
Puasio al publico en el aaguau de la 
Dasu Gonsistarial por espacio de quiu- 

diesy hábiies consauas desde el si* 
EuitiQíe ai que se publique este anuncio 

ei B. O. a efectos de reclamación.
L.uchmayor 18 Noviembre de 1924.

^£1 Alcaide Piesideme, Rafael 0*6»-
P. A. del A. P,—Ei Secretario, 

Guillermo Auiet,

K'óm. 2611
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Acordado por 1» Comisión permanen

te en sesión de facha de ayer, alquilar 
. provisionalmente un edificio con desti

no a 2.a Escuela Nacional de ñiflas de 
I esta villa y habitaciones para la Profe

sora, se abre concurso para que los 
propietarios de casas de este Ayunta 
miento por si o por medio de sus apo
derados, proposiciones durante el plazo 
de veinte días a contar desde el alguien 
te al en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el B. O., con arreglo 
al pliego de condiciones que obra en la 
misma y transcurrido que sea ninguna 
será admitida.

Audraitx 25 de Noviembre de 1924. 
—E Alcalde, Jaime Tortella. — P, A, de 
la 0. P.— Si Secretario, Jaime Porcel,

Núm. 2612
Hab endo acordado e Ayuntamiento 

p’eno, enajenar en pública licitación 
bajo el i po de tres mil pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secre aria del mismo, el edi
ficio de su propiedad destinado al Juz 
gado municipal sito en ia plaza de la 
Const tuc óo sin numero, por no reunir 
las condiciones necesarias de capaci
dad; se anuncia la referida subasta por 
término de veinte días a contar del si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuno o en el B O , a fin da que, cuan
tas personas quieran tomar parte en la 
licitación pueden presentar proposicio
nes en pliegos cerrados en la mencio
nada Secre aria, quedando sella ado 
para la celebración de la sobasi», el 
di» siguiente de finido el plazo, a las 
diez horas de su m*ñnua.

Aodra'. x 25 de Noviembre de 1924. 
— Él Alcalde, J^ime Torteila.—P. A. 
del A,--El Secretario, Jaime Porcel.

Núm. 2613
ALCALDIA DE POLLENSA

Termioadoa ios repartimientos en su 
psrte Real y Perennal para el actuai 
ejercicio económico de 1924-25, perma
necerá expuesto al público en estas Ca
sas Consisiorlales por espacio de qu l - 
ce días, a contar desda el siguiente al 
de la inserslón de esta anuncio en el 
B. O durante cuyo plazo y tres días 
más serán admitidas las reclamaciones 
que se produzcan con arreglo al arti- 
cujo 96 del Rsal Decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ,od«»s ¡as personas y entidades com
prendidas en ei repartimiento.

Pollens» 26 Julio 1924.—El Alcalde, 
Juan V cena.

Num. 2636
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Concurso para el nombramiento de susti
tuto del Archivo

Eu cumpiimien o al acuerdo adopta
do por i» Comisión Municipal Perma- 
nenie, en sesión ordinaria que celebró 
el día 5 del actual, se abre concurso 
púbtico para la provisión de ia plaza de 
sutitiiu o gratu to del Archivero de es
te Municipio, con sujeción a las siguien
tes bajes:

1 .® La plaza es gratuita, no deven
gará sueldo a'guno y el que la obtenga 
no contraerá más que méritos para el 
día que tuviesb de nombrarle Archive
ro en propiedad, caso que ei nombra
miento se hiciera por concurso,

2 .° La convocatoria será por plazo 
de un mer, a contar desde ia publica
ción «n ei Bo l e iIN Of iu ia l  de la Pro
vincia, debiendp ios solic taates dirigir 
sus iDH[aucia.s ai Sdñor Alcaide Presi
dente y presentarías en el Registro de 
la Secretaria durante los días y horas 
hábues del pUzo, con los documeniOB 
atmosiraiivos de que reunen las cir- 
cun>*íunciag sigu eü.es:

A. Ser espafiol.
B, Certificación de buena conducta 

y do carencia de antecedentes penales, j
C. Preseuuc.ón de thulos o cernfl 

cades de estudios y de cuantos trabajos 
hayan publicado con anterioridad a la 
fecha ae esta convocatoria, que tengan 
remmóu con loe eoryiqioe ael cargo.

8.e Sa establece ia BÍgaieBÍé escala 
de méri’os:

l .° 8er o haber sido del Cuerpo de 
Archiveros, B.biiotecarios y Arqueólo 
g08.

2 .° Doctor en Filosofía y Letras.
3 .® Licenciado en dicha Facultad.
4 .° Ser autor de obras que tengan 

relación con los Archivos,
5 .® Ei Jurado que se nombre deberá 

resolver ei concurso deutre de ios 15 
días siguientes a la fecha en que haya 
expirado el plazo de presentación de 
solicitudes, elevando a la Permanen
te 1» propuesta unipersonal.

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento.

Mahón 28 de Noviembre de 1924.—El  
Alcalde Presidente, Antonio Viciory.

Num. 2634
AYUNTAMIENTO DE tíl^EU 

Amortización de Obligaciones del Em
préstito Municipal

En cumplimiento de m que previene 
la condioión cuar.a de las aprobadas 
por la Juma Municipal de asociaaos en 
ti de Septiembre de 1919, en ia sesión 
ordinaria que ia GomiB.óu Permanente 
ha celebrado ei día de hoy, se ha pío 
cedido a verificar el sorteo de amortiza
ción ae cuatro obligaciones ae ia sene 
A (de qu mentas pesetas) y de seis de 
la serie B ( Je cíen pesetas) emitidas por 
este Municipio en 1.® de U.oiembre de 
dicho afio con moavo dei ensanche y 
urbanización de ia pia^a de ia Oonsa* 
tución de esta ViJ*, cuyas obUgaC;Oues 
deberían ser amoííizuúas ei uño 1930 
según el Cuadro que se aprobó en la 
refdrid» fecha 8 Baptiembre de 1919 y 
lo serán eu ei presente ejercicio por ha
ber ade.untado seis' afios la amorí.z^ 
ción eu eji sorteo celebrado en 1920.

Han resultado amort.Zadab las Obii- 
gac.ooes siguientes:

De la serie A (de quinientas pesetas'): 
Número vúinusiete, 27.
Numero treima y siete, 37. 
Número cuarenta, 40, 
Número cuarenta y uno, 41,

De la serie B (de cien pesetas);
Numero uno, 1. 
Número seis, 6. 
Numero nueve, 9.
Numero treinta, 30,
Numero cuarenta y tres, 43, 
Numero sesenta y tres, 63.

Lo que se publica para general cono
cimiento, adviniendo que el pago del 
capital ae las referidas Obligaciones 
comenzará el día primero de diciembre 
pióximo, desde cuya fecha dejarán de 
devengar intereses, 
: dmeu 26 Noviembre 1924.—El Alcai
de, Franc.sco García, — P. A. de la 
G. M. P. — Juau Forragm, ¡Secretarlo,

Núm, 2610
D, Bernardo Sampoi Fmi, Maestro Na- 

cion-ti, vocal ae ia Juma municipal 
de San José, y como tal, Secretario 
de la misma.
Certificu: que en la sesión celebrada 

el ola ae ayer para ia constitución de 
dicha Junta esta queda definitivamente 
constituida en ia forma siguien.e:

Vocales propietarios
D. Juan Sorra Torres, Juez munici

pal de este término.
D. Bernardo Sampoi Fiol, Maestro 

nacional más anMgüó,
D» José Torres forres, Párroco de 

San Francisco elegido por ios de este 
término,

D, José Prats Ribas, Concejal desig
nado por ei A juntamiento en pleno.

D, Antonio Uaraona Tar, M^yor con
tribuyente por industrial designado por 
la Junta provincial de la Sección de 
Ibiza,

Vocales sustitutos
Del Br.Juvz, D. José Torres Coio- 

mar, ex-Juez más reo ente.
Del M^esiro Nacional, D. Francisco 

Torres Ferragut, Maes.ro Nación.ti de 
San Jorge, que sigue en antigüedad,

Dei Cura Pairoco, D. Antonio Mari 
Tur, Párroco ae San Jorge eiegldo por 
loe aemáSi

Del Concejal, D. Vicente Serra Car
dona, Concejal designado por el Ayun
tamiento en Pleno,

Del Mayor Contribuyente, D, Juan 
Ribas Juan, designado por la Junta 
Provincial de la Sección de Ibiza.

Presidente: D, Juan Serra Torres, 
Juez municipal.

Vice-Presidente: D. José Prats Ribas, 
Vocal de más edad.

Secretario: D. Bernardo Sampoi Fiol, 
Maestro Nacional.

Sustituto del Secretario: D. Francis
co Torres Ferragut, Maestro Nacional,

Y para que conste y remitir al Ex- 
celentlsimo Sr. General Gobernador 
civil de esta provincia para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  libro la 
presente visada por el Sr. Presidente en 
San José a 5 de Noviembre de mil no* 
vecientos veinticuatro, Bernardo Sam* 
pol, Secretario.—V.® B,°—Juan Serra,

Núm, 2595
D. Juan Alcover Maspons, Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioso* 
administrativo.
Eu virtu i de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
admimsiratiyo, se hace saber: que por 
parte de D, Luis Pascual y Bauzá en 
concepto de D rector gerente de la So- 
oiedad Alumbrado por Gas de Palma de 
Mallorca, ye ha deducido recurso-con- 
teñe oso-administrativo contra los 
acuerdos tomados por el Ayuntamien
to de esta ciudad en seis de Octubre 
último, por ¡os cua es se denegó a di- 
ch» Sociedad el aumento dé tarifas so
licitado para la percepción del fluido 
del alumbrado y fuerza motriz, y se 
autorizó a la misma Sociedad para per
cibir alquiler por comadores e éciricoe 
de su propiedad conforme tarifa pre
sentada y con la condición de que al 
cumplirse los seis años del pago de di
cho alquiler pase ei contador a ser pro
piedad del consumidor,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo contencioso-adLilnis- 
trativo se hace publico para que llegue 
a conocimiento de los que tuvieren in
terés en el negocio y quieren coadyu
var en él a la Administración,

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
y nueve de Noviembre de mil nove
cientos veinte y cuatro.—Juan Aleo- 
ver,

Núm, 2583
O. Luis Díaz Rodríguez, Juez primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Por ia presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Lucas Antich Rosse- 
lló, de apodo se ignora, de estado sol* 
tarp, profesión pescador, hijo se ignora, 
natural de Santafiy, vecino de Santafiy, 
de edad de vamutrés años y de pa
radero iguorado, procesado en causa 
que se le sigue por contrabando de 
tabaco, cuyas señas personales no cons
tan, para que dentro de diez dias, a 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, y Bo l k t in  Orí- 
o ia l  de >a Proviuóia, comparezca en 
este Juzgado coa obje.o de notificarle 
su procesamiento y ser indagado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, ~

Ai propio tiempo encargo a las auto
ridades civJes y mu.tares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captuia de dicho procesado, par* en so 
caso conducirlo a ia Prisióo de este par
tido a disposición de este Juzgado,

Palma quince de Noviembre de mil 
novecientos veinucuátro. —Luis Díaz 
Ei decretarlo, Juan Bestard,

Núm. 2596
Don José Soler Pérez, Juez de primera 

instancia de este Partido de Mahón, 
En virtud del presente que se expide 

en méritos de las deligencias de cum^ 
piimieato de sentencia proferida en loa 
autos de juicio verbal sobre accidentes 
ael trabajo promovidos por D. Lorenzo 
Carreras Padiser contra Don Nicolás 
Simes Petrus, se anuncio por segunda 
vez, por término de veinte dias y con 
la rebaja del veinte y cinco por ciento 
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det precio de teeacún, U veeía sn pú- 
biicR aubttyta y en un aolo iota de los 
bienes seguientes: peeeui

Una amasadora de pan tasada 
en siete pesetas, • 7*00
í Una mecedora forrada de j ute 
tasada en dos pesetas cincuenta 
céntimos, • 2'50

D.feZ y seis sillares de a pal
mo, usados en seis pesetas. , 6'00

D.ez y ocho piedras conoci
das por de seis pulgadas, tasa
das en diez pesetas, , 10'00

1 Un InatruniBiito que se utiliza 
para extracción del material for* 
mado de varios barrotes de hie' 
rro y un cilindro de madera, ta* 
sado en cincuenta pesetas. , 50 00

Un solar sito en Atayor en el 
“ramal o sea a la cent nuaclón 
de la calle Avenida de la Indus
tria que linda al Norte con tie
rras de Gabriel Pone y Juan Go 
mila Saura, al Sur con otras de 
José Sans Triay, al Este con te
rrenos de dicho Gabriel Pons y 
al OdBte con el ramal y finca de 
Jaime Timoner y Juan Gomíla, 
en cuyo solar ex:s e una cante* 
rs, usado todo en novecientas 

' veíate y cuatro pesetas cincuen
ta céntimos, • 924*50
' ifil remate tendré lugar en un solo o- 
ga en la sala auiiencia de este Juzgado 
el día neinía de D cimbre próx mo y 
hora de ¡as d.ez, adviniéndose, que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los Jlcaadores cons gn&r previamente 
en r¿ tío ea ae¡ Juzgado una caht das 
ígiiai por lo menos al diez por ciento 
eLc .vo <cl v cr de los bienes que sir
ve de tipo para ia suDásta, sin cuyo rt- 
qui»AO no serán acíni idus. Q ie no le 
adírirtiráu pob^uma que no cubran las 
do» Ulceras i artes del averno rebajado 
e> veinte y cinco por ciento y que las 
mismas poaráu hacerse » candad de 
ceder oí rema-e a uu tercero? y que con 
respecto a títulos deberán cocformuree 
ios 1 ciiadores con o que resu U de, 
cert ficado ce cargis óbrame en «utos, 
librado por el 8r. lUgisiraáór de la 
Propiedad de es e par l q o , sin que íeo- 
gon derecho & exig t;o ro ; y que ios ble- 
nos aiUtiblkS se hai'au en po ;er de Ni 
colá» 8 mes Peti us, vecino de Aiayor,

Dado en M -hoa & veinte y oos Ao 
vieinbre ae m i novecientos ve n e y 
cu»iro.—José Soler. P, 8 M. Genaro 
GunZalfcZ,

Núm. 2620 
rDon José Entrena García, Jue^ de prime
° ra insuncia e instrucción dai partiao ae 

inca.
Por el presente se hace saber: Que 

eü providencia del día diez y nueve ae, 
achual recaída en el luciaenie de po
breza BoiiCi^aao a instancia de ¡as hur 
manas Catalina Ana e Isabei Vailespir 
Pujo , ^ngo acoruauo, se emplace a di 
ch^s houcivaotes para que dentro de. 
término de nueve alas se personen de 
huevo en ios aUiOs, por haber renun 
ciaao ei cargo ae su represemación ei 
procurador Don Pedro Pexeüó y que 
íraubcurnao dicho plazo sin que su ha 
ya efoctuado se entenderá que desielen 
ae la prosecución de los mismos y se
rán responsables de las costas causa
das y dei reintegro del papel de oficio 
invertido,

Inca veintidós de Noviembre de mil 
üQvec.cmob veinticuatro, —José Estre

—Ante mi, Podro J, Serta,

Nüm. 2640
CEDULA DE CITACION

A éste Juzgado de primera instancia 
ael distrito de i» Lonja y por eno a la 
.SedretarU úuica h* coirexpondido co 
cocer oe una demanda producida por 
ei procurador D, Kamón Muleí a aom- 
bre ue D. Antón.o Caidés Pastor, veci
no ue i» ciudad de Liucbmayor sobre 
alimentos prov.sionaies contra sus hi
jos D. Amonio, D. M4so, y D. Manas 
Caites Aiuenguai, éste ue ignorado p». 
Tadeio y «o» nos p imeros vecinos del 
término ae esta ciudad y en providen
cia ue boy aánuose * i» misma demuü- 
O» la tramitación correspondiente 60 ba 

iBándado eónvóéB? a Isa partes a ju’- 
c o verbal para el día once del que ri
ge a las d ez con la prevención de que 
si no comparecen se continuará el jui
cio s’n f ja -* clt&rlea al oírles,

Y en cumplimiento de lo mandado en 
ia noLma en atención a la ausencia e 
ignorado paradero del antedicho D, Ma
tías Ca'.dés para que le sirva de cita 
ción en forma expido la presei ¿a ha
ciéndole la prevención ordenada que si 
no comparece el dia y hora al efecto 
señalados Je parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho,

Pa ma cuatro de Diciembre de mil 
novecientos veinticuatro.—El Secreta
rio, Juan Bes'-árd,

Núm, 26¿O
Don Pedro José Serra y Loriada, Aboga

do y Secretario del Juagado de primera 
instancia det partido de inca.
Certifico; Que eu los autos sobre jui

cio declatauvo ordinario de menor 
cu¿nt a seguidos por ame este Juzgado 
a Instancia de D. Pablo L'.obera Pons 
contra D. Pudro Jo^é Bam s Pascual y 
ortos se ha dictado ía set tencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
cemo sigue:—«En la ciudad de Inca a 
vemtícuu ro de Septiembre de mü nove
cientos veinilcuai.xo, el Sr. D, José En
tren» y García, Juez de primera ins
tancia de es;o partido, habiendo visto 
estos autos, prel minar de demanda eje
cutiva y luego demanda en juicio a«- 
ciaralivo ora nuno de menor cuamla, 
seguidos » instancia de D. Pabio Lio 
ber» Pons, casado, zapatero, mayor de 
edad, de este vecindario, rejiesentado 
por e¡ procurador D. Pedio Perenó y 
'efoniiao por ei abog go Don Enrique 
Sureda, cu ira D, Pedro José Bimm 
Pascual, D “ Maga»lt na L ampart Ha 
m , D. Rübéito y D,M Ju. a Oieil Pvré, 
D.M C»r ten P ré Z .ragoza y lo# hére 
deros desconocidos de D. Juan Orell y 
Z-.«ragozu, esiteudo repreaentaaos Don 
Pedro Jot ó R»<u ib Pascua* D,u Magda 
lena L ou paf R*m s, D. Kooertu y 
D a Ju i Orall Puré por ei procurador 
D. M teu Dupuy y defendidos por e. 
teiradu D, Gabriel Armengo , escando 
reprábemada 1» otra uecnanaadu dofic 
O .rmen Ur^ki Z*r»goz*, por loa estra
dos del Juzga o, dada su rebeluí» y so
bre pago ae catt dad,— Fallo! Que 
¡ebo cu id nar y condeno ti ios herede 

roa de D,* Antonia R*mib Oieil a que 
phgudu te D. Pabio L.ubera Pona, la 
Centiaati ae uus m.l sesenta y seis pe
de-as, vein islete céntimos, más ios in- 
teresea g s  oicha cantidad, a rezón dei 
cinco pui C omo anual desde el ala en 
que aparezca se vendieron aigunaa fi*-- 
cas de 1» causante y percib.eron el im 
porte de b u  valor los dichos herederos} 
.odó ello sin hacer expresa imposición 
ue cosías. —Asi por esta mi semencia 
definit-Vameaie juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo, — José Entrena.

Y para su puoiicación en el BOLZTIN 
OfiCiAL de la provincia, para que B.r- 
va de noiificación en forma a ios decla
rados en rébeiiia en estos auios, que 
quedan mencionados, expido la presen
te que firmo en la ciudad de Inca a seis 
ae Octubre ae mil novecientos vemti 
cuatro.—Pedro J. Sorra,

Núm. 2631
PRIMERA bUdlNdPECClO^

DK CAHAB1MKHO8
No habiendo producido resultado la 

primera subasta celebrada el di» 10 
dei actual, para contratar, en virtud 
de lo dispuesto por R. O. comunicada 
del M nisterio de ‘a Guerra de techa 2B 
de Marzo úmmo, las obras dei proyec
to de cone|t U-CiOu de una CAsa-vUnite. 
ae C rabinuros en ei puesto de Liuch 
(Ba.eares), se convoca a ¡os que deseen 
iom «r parte en esta seguada subasta 
¡Ocal, que leñara lugar ei din 29 del 
próx mo mes de Diciembre, a las diez 
horas, en las otiomas de la Oomandan- 
cía de Carabineros de aqueuás Lian, 
establecidas en Palma oe Maaorc», 
cano de Montenegro numero 4, aum oí 
nbudai competente, presidido por el 

Coronel Jefe de la 1.a Subinspección 
del Cuerpo, en cuy* Cumanúancia se 
hallarán de manifiesto ei pliego de . 

coni’ctenésy presubueste de te obra 
qae habrán de regir para dicho acto, 
sodos loa días laborables desde las 9 a
as 14 horas,

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra, apro 
hado por R O C. de 6 de Agosto de 
19u9 (0 L n 0 157) Ley dep rotección a 
la Industria Nacional y demás deposi
ciones complementarias} no admitién
dose en dicha Rubasta la concurrencia 
extranjera en los materiales que cons- 
tliuyen las unidades de obra del pre
supuesto, a excepción de las maderas 
de pino rojo del Norte y pino tea, que 
dando obligados los licítadores a indi
car en las proposiciones los establecí’ 
miemos Nacionales de que procedan 
los materiales que han de suministrar,

El prec o Hm te que regirá pira la 
subab'a será el de 95,040 03 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidos en pape 
sellado de la clase 8.a, ajustándose en 
lo esencial ai modelo inserto a conti ■ 
nuación, y deberán ir acompañadas de 
los documentos que acrediten 1» perso
nalidad del firmante, resguardo de la 
G»ja general de Depósitos o sus Sucur- 
Bules que acredite haber dejado im
puesta, bien en metálico o b u equiva
lente en papel del Estado al precio me
dio de cotiz*c ón en la Bolsa de Madrid 
en ai mes próximo anter or, o b u  valor 
nominal, ¡oa tkuioa qua tienen ea.a pri
vilegio, la cantidad de cuatro mil sete
cientas cincuenta y dos pesetas, impor
te del cinco por cierto del precio líqui
do, que como gar&n la corresponde, y 
el úmmo recibo de Ja Ooivribución In
dustrial que le corresponde saUsfactr o 
certificado de aita en la misma, El plie
go se entregará al presidente del Te - 
buual durante la primera media hora,

En el caso do presentarse dos o más 
proposiciones iguales, en el mismo ac
to se verificará licitación por pujas » 
a llana duranm el término de quince 

minutos entre los autoras de aquellas 
proposiciones, y sí terminado dicho 
plazo subsií’.iera la igualdad, se deoi 
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Barcelona 27 da Noviembre de 1924. 
— El Coronel Subinspector presidente 
del Tribunal, N. N,

Modelo de proposición
D. F. de T. y T,, domiciliado an. .  

y con residencia en,,,,,, provincia de 
..... .  calle de.....  (o plaza), número 
encerado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid (o Bo l e t in Of ic ia l  
ao 14 piüv uulte ao Baleares) de fecha 
...... para la contratación de las obras 
del proyecto de conairucción de una 
Casa cuartel para alojamiento de la 
fuerza de Carabineros del puesto de 
Liuch (Ba.earer) y del pliego de condi
ciones y presupuesto que ea el mismo 
se aluie, se compromete y obiiga, con 
BUjeción a las c áusulas del mismo a 
hacer las obras comprendidas en el 
piesupuesto de dicho proyecto en..,,, 
pts, (ia cantidad ha de expresarse en 
leira)} acompañando, en cumplimiento 
de io dispuesto, ia cédula personal co
rriente de,.,,, ciase, número.,,.., expe
dida en,,,.i, a.-.,., de,,..., así como el 
recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde satisfacer (o certi- 
cado de alta en b u casi) y resguardo 
del aepós to de garantí»; manifestan
do y consignando al mismo tiempo 
que ios materiales que ha de propor
cionar para la ejecución de las obras 
proceden de (se expresan las fábricas o 
esíAblecimieuios Nacionales en donde 
»aqu era «os matermies),

(Focha y firma fiel proponen^)
Ob b k EVa ü l ó n : Si se firma por poder, 

se expresa como anteflimael nombre 
y apellidos dei poderdante o el titulo 
uu ia casa o razón social, acomp»fl*n- 
do el poder Notarial,

Núm. 2347
D. Jorge Albis Gapllonch, Recaudador 

de la Hacienda en ei pueblo de Po- 
liensa, dei que arrendatario D. Bar- 
tomme Mir.
Hago saber: Que en el expediente 

que m# balte teptruyendo por déb^ 
da las Contr.-bucicnes que se expresas 
pertenecientes al primer trimestre den 
año 1924-25 de esta población, he diol 
tado con fecha 28 de Septiembre de 
1924 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Ini- 
trucción de 26 de Abril de 1900, decía* 
ro incursos en el 2.° grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto a los contri
buyentes incluidos en la anterior reía» 
ción. Ñotlfíqueae a ios contrlbuyentei 
esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el pH* 
zo de veinticuatro horas; advirtlén* 
dolea, que de no verificarlo, se proco» 
derá inmediatamente al embargo de to» 
dos sus bienes, señalando eil efecto 1m  
fincas que han de ser objeto de ejecución 
y s expedirán los oporiucos manda
miento» ai Sr. Registrador de la pro* 
piedad del partido para la anotación 
del embargo.» • *

Y hadándose comprendidos entre loi 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expreean/cuyo do^itll o no ha podl* 
do indagarse, se Íes no itica por medio 
de la progenie, que por duplicado se re* 
m te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar en 
ínstirción en el Bo l e t ín Of ío ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid 
según d bpcne el art. 142 au .a Insauc- 
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

NOMBRES DE LOS DKUDOR18

Contribución Rústica 
Miguel Aloy Axatteíi 747 pésetes, 
Juan Bauzá Bernat6*29 
José Gasasnovas Vdanova 6'90 
Ant-in o G^rdá Roiger 3 42 
Miguel Gerdá Roíger 18'73 
Andrés Cifra F»uais 2*94 
Margarita O fre Cerdá 3*76 
Cristóbal Gladera Sureda 5'33 
Juan Gorró Sea Blanca 6*42 
Fraucibco Cortés Oortéi* 3*62 
Margarita Liompart Qerdá 2*05 
Magdalena Mancas de Vicb 1*78 
Gallina Morro Vicens 1‘85 
Juan Perlcás Martoreii 4*31 
María Pomar G ire de Jorge 10'94 
Maria Prats do G»‘n Roca 6'99 
José Riusech.Font 8 76 
Rafael Ratjer Barro 2'53 
Antonio Rotger Biblloni 4*92 
Martin Torrandelí Rotger 6*22 
Juan Vilanova Genesiar 2*74 
Antonio Vives Siguí 8'27 
Francisca Campomar L obera 1'91 
Aii .ouio Gánaves Suaret 1*91 
Uatalina Cánaves Oren 2*69 
Francisca Ana Cerdá Gorró 2'19 
Juana Cifre L aué 3'42 
M guel Qampañy Cifre 3'00 
Pearo Ignacio Vicens 2'85 
Bartolomé Llomparí Gampomar 3'42 
Francisca Mariorell Prats 314 
An onio Pmmer Crespí 2'19 
Mateo Piomer Satas 2*87 
Margarita Roiger Cerda 2'45 
José Solivelias Liompart 3 14 
Catalina Torrandelí Cánaves 1'78 
Aü io q Io Vicehs Vives 1*91 
M gue¡ Vicená Barretas 2'59 
Jaime Vila Llobera 3*00 
Arrendatario Pujol del Gasíelló 2'73

Contribución Urbana 
José Casasnovas Vnanova 2'00 
María Bonntn Marques 2*67 
Juan Grespi Amengua! 2'33 
Catalina Vives Uánavea 2‘00
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Contribución, Utilidades del Capital 
José Gsraá Furx^gut 3te2 
Enrique Turril Chebremont 8'17 
Margan!» V la ViCene 0*13 
Migue; Caiaf.it Pretor 11*10 
María S*mpol Culi 8*55 
Antonio OánaVea 1*99 
Pearo J. Vil» Vives 0'78 
Migue. Gdmaii Mas 6*13 
Jüoua An» Amengu»! 10*89

En Po..bnsa r  23 dy Octubre de 192^' 
E Recaudador, Jorge Aibi». '

-
PALM A.-— Es o ue l a  -TíPOGBÁFíOA
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